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PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E I C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. o! RUT y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

KPlTACHiS l'ilomciAL 

Sesión de 26 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL EZCMO. SR. MARQUES 
DB SARDO AL. 

Señores que asistieron: 
Arce.— Briones. — Casuso.—Cembo-

ra'in. — Chávarri. — Escobar. — Escriba
no.—Fernández Gómez.— F . Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro. — González Fernández.—Lengo. — 
Moral. — Peláez. — Presilla.— Raucos.— 
Revuelta.—Sánchez Blanco.—Sauz Pa
rra. —Seijo.—G u i i lén (Secretario).— Se
villano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente el Sr. España manifes
tó que habiendo hecho S. M. la Reina 
Regente un donativo de 2.LOO pesetas 
para las víctimas del ciclón, cuando se 
diguó visitar el Hospital Provincial, y 
siendo costumbre que el reparto de estos 
donativos lo hagan los Visitadores del 
Establecimiento, los del Hospital invita
ban á sus compañeros á que se sirviesen 
presenciar el acto del reparto. 

El Sr. Ranees aseguró que e. deseo 
de S. M. había sido que ra socorro llega
se prontamente á poder de los necesita
dos; y que como quiera que los ¿res. Vi
sitadores del Hospital Provincial merecen 

completamente la coniiauza de la Corpo
ración, debian verificar desde luego el 
reparto. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
6e leyó uu oficio del Sr. Gobernador do 
la provincia, trasladando una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se revoca el acuerdo de esta Corpo
ración, confirmaudo otro de la Comisión 
provincial, por el que se admitió al Ca
pellán de la Beneficencia Sr. Sierra Ove
jero, la dimisión que dice no haber pre
sentado. 

El Sr. Ranees recordó que cuando se 
trató de este asunto, había demostrado 
que la dimisión no existía, y dijo que so 
felicitaba por la justificación: que resplan
decía en la Real orden que acaba de ser 
leída. 

El Sr. Presidente hizo observar al se
ñor Raucos, que así como la Diputación 
no podía censurar una Real orden, tam
poco lo parecía respetuoso que la aplau
diera, y que lo procedente ora pasar la 
Real orden á la Comisión de Personal 
para su cumplimiento. 

El Sr. Escobar propuso que la Dipu
tación acotdasc entablar el correspon
diente recurso contencioso contra la Real 
orden expresada. 

Después de una ligera discusión entre 
los Sres. Ranees y Escobar, el Sr. Presi
dente propuso, y la Diputación acordó, 
pasar dicha Real orden y sus anteceden
tes al Cuerpo de Letra ios para que se 
sirva informar acerca de la procedencia 
del recurso propuesto por el segundo de 
dichos señores. 

Seguidamente la Diputación acordó 
quedar euterada de una comunicación 
del Asilo Naval de Barcelona, dando las 
gracias á esta Corporacióu por las aten
ciones dispensadas á los acogidos eu 
aquel Asilo durante su estancia en esta 
Corte; y de que el Sr. Arteaga no podía 
concurrir a (a sesión por hadarse en
fermo. 

Acto continuo el Sr. Gómez Herrero 
pidió á la Comisión de Personal se sirvie
ra reunirse para proveer vacantes y cum
plimentar el acuerdo de la Diputación 
relativo á traslaciones de Capellanes. 

El Sr. Fernández Gómez contestó que 
la Comisión de Personal, anticipan lose á 
los deseos del Sr. Gómez Herrero, estaba 
couvocada para el día siguiente. 

Acto seguido, y por virtud de una 
moción verbal del Sr. Peláez, la Diputa
ción acordó que la Comisión de Benefi
cencia se encargue de inspeccionar los 
servicios de los manicomios de Ciempo-
zue .03. 

Seguidamente el Sr. Presidente dijo 
que, acordado regularizar para la cons
trucción el terreno de Casa Blanca, ad
quirido por la Diputación hace dos años 
para cons t ru i r uu edificio para H spital 
do San Juan de Dios, y nombrados los 
peritos que debían dar dictamen acerca 
de las proposiciones de venta de parcelas 
hechas por los Sres. Marqués de Perales, 
viuda de Maroto y herederos de D. Mar-
celiuo Sánchez, dichos peritos, después 
de estudiar detenidamente el asunto, ha
bían manifestado que el precio de cuatro 
reales pie á que hau ofrecido las parcelas 
que deben adquirirse, lo cousiderau no 
sólo aceptable sino beneficioso, y para 
ello se fundan en que da los datos oficia
les tomados de expropiacioues verificadas 
y ventas realizadas en aquella zoua, re
sulta: que por acuerdo del Ayuntamiento 
eu el año 1884 se asignó el precio de 24 
pesetas metro cuadrado en la calle de 
Maiquez, ó sea ¿ siete reales 44 céntimos 
el pie coadrado: que eu la calle de Ibiza 
se ha expropiado á 19 pesetas metro cua
drado, ó sea á 6*78 reates pie: que los te
rrenos colindantes á los que se trata los 
adquirió el Real Patrimonio á cinco rea
les pie, y lo mismo e: comprado en la 
manzana 233 por el Sr. Marqués de Al-
cuñices: que además resulta que en los 
citados terrenos colindantes se han ven-
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dtdo a lgo nos á 10 reales pie. y otros es
tán tasados á 9, 10 y 12 reales, como su
cede en la manzana donde se está cons
truyendo el Co'egio de Lore to ;y que, 
finalmente, al otro lado del foso de en
sanche, y fuera de la zona urbanizada, 
se han hecho transacciones á tres reales 
pie; por todo lo cual, y en vista de lo ex
puesto, se considera muy admisible el de 
cuatro reales á que lo ofrecen dentro de 
la zona urbanizada. Dijo el Sr. Presiden
te que una vez adquiridas las parcelas 
para regularizar el terreno, resultará que 
el valor á que saldrá el pie será de 2 l 85 
reales, ó sea 35 céntimos más de lo que 
costó; pero como en cambio queda uua 
superficie enajenable de 243.6o9 pies 
cuadrados, que al precio de 2 50 reales 
in portan ó valen 609.097 reales, canti
dad que habrá que rebajar del coste to
tal, resulta en definitiva para coste del 
píe de terreno que pe desuna á Hospital 
el de dos reales doce céntimos, precio in-
•erosímil, si se considera que una vez re
gularizado el terreno como queda, mejo 
ra tau considerablemente de condiciones 
que adquiere por lo menos el precio de 
cuatro reales pie cuadrado. 

Añadió el Sr. Presidente que, á su 
juicio, adquiriendo en las coudiciones in
dicadas, la Diputación realizará un con
siderable beneficio; y propuso que acep
tándose las bases y precio para la adqui
sición, pasase el expediente al Ministerio 
de la Gobernación para la resolución 

competente. 
Hecha la correspondiente pregunta, 

la Diputación acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Presidente. 

Seguidamente, y á propuesta del se
ñor Pérez de Soto, ¡a Diputación acordó 
un voto de gracias á la Comisión de nue
ves Establecimientos por sus felices ges
tiones. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa todos los asuntos 
que figuraban en la orden del día. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente, como orden del día para 
la próxima, la misma Beñulaüa para esta 
sesión. = El Dipotado Secretario, Ma
riano Guillen. 

Sesión de 27 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON NICOLÁS 
MARÍA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la anterior; y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, se verificó 
ésta, dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Casuso. —Cemboraín.— Chávarri.— 

Escr ibauo—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—González Fernández.-Lengo — 
Murcia. — Presilla.—Sauz Parra .— Sei-
jo . — Guillóu (Secretario). — Sr. Presi
dente. 

No habiendo tomado parte en la vo
tación más qne 14 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para deliberar, se le-
vautó la ses ión.= E1 Diputado Secretario, 
Mariano Guillen. 

pedido varios Sres. Diputados que la vo
tación fuese nominal , se verificó ésta, 
dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Casuso. — Escribano. — F . Pérez de 
Soto.—García Lomas. — González Fer
nández.—Massa.—Sai.z Parra.—Guilléu 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que nueve Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para deliberar, se le
vantó la ses ión.=El Diputado Secreta
rio, Manauu Guilléu. 

Sesión de 28 de Mayo de 1886. 
Abierta la sesión á las tres y media 

de la tarde, bajo la presidencia del señor 
D. Jorge Aice, Dipotado de más edad en
t re los presentes, se leyeron las actas de 
10% días 26 y 27 del actual; y habiendo 

Sesión de 29 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES 
DE SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Arce. — Brioues.— Casuso. —Cembo

raín.—Chávarri.—kscobar.—F. Pérez de 
Soto.—Gai cía Lomas.—Gómez Hurrero.— 
Gouzá ezFernandez.—Massa.—Moral.— 
Peláez. — Presilla. Ranees.—San hez 
Blanco. — Sauz Parra.—Seijo.— Guillen 
(Secretario).—Seviliauo (Secretario). 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
de los días 20, 27 y 2S del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó euterada de que el 
Sr. Hernández Arteaga DO podía asistir á 
la sesión por hallarse gravemente enfer
mo un individuo de su familia, loa seño
res Lengo y Fernández Gómez por ocu
paciones urgentes, y el Sr. Revuelta por 
enfermedad. 

Seguidamente el Sr. García Lomas 
manifestó que,según el relato de la pren
sa, el Sr. Alcalde de Madrid a) exponer 
hace muy pocos días eu el seno del Ayun
tamiento la mala situación económica del 
Municipio, había culpado á la Diputación 
provincial de ser uua de las principales 
causas de los apuros del Ayuntamiento 
por el crecido contingente que le impo
ne; razón por la cual el Sr. García Lo-
m-.s pidió á la Presidencia se sirviese ha
cer constar que el repartimiento provin* 
cial ha sido siempre el mismo para Ma
drid que para los demás pueblos de la 
provincia: que en el presupuesto para el 
año próximo se ha rebajado el c o n t i n e n 
te en él 50 céntimos por 100; y qu.; si á 
pesar de esto ha aumentado la cantidad 
que Madrid debe satisfacer por ese con
cepto, ha sido por haber tenido conside
rable aumento la riqueza imponible, au
mento que á nadie couvieue y beneficia 
tanto como ei Ayuntamiento de Madrid. 

El Sr. Presidente contestó que aun 
cuando eu realidad no podía dar explica
ciones verdaderas, por referirse el asunto 
á noticias no siempre exactas de la preu-
sa, creía preciso complacer al Sr. Gar
cía Lomas para conseguir que lo que 
se sabe, se sepa y conste oficialmente. 
Dijo que ciertas posiciones imponen gran
des deberes, y que todos estaban oi» v¿- -
dos á no pronunciar palabras que s n ser 
de provecho para nadie son perjudiciales 
para los iutereses comun(8, de tal modo, 
que si ia Diputación llegase ¿ un osudo 
de apuro financiero, todos sus miembros 
procurarían poner el preciso reme.iio sin 
decirlo ni publicarlo, para no añadir ma
yores perjuicios á los que ya existie.-an. 
Añadió que la situación de la Diputación 
provincial era próspera, gracias á diver
sas causas que no eran del caso, y que 
desde luego se podía asegurar que las es
trecheces del A)untamiento no eran 

causadas por la Diputación, la cual ha 
tenido siempre grandes consideraciones 
a todos ios pueblos y especialmente á Ma
drid, para no ahogar las fuerzas contri
butivas, convencí.la de que asi como no 
puede haber Estado rico con provincias 
que no lo sean, uo es posible que existan 
provlucias ricas con Ayuntamientos po
bres. Dijo que la Diputación hubia proce
dido con gran miramieuto respecto del 
Ayuntamiento de Madrid, tanto eu lo re
fere uto á la cuantía del repartimiento 
como á la forma de pago, pues el cupo 
que en presupuestos autenores era de 
14 por 100 ha sido rebajado al 14, sin 
que sea culpa de uadie que la Hacienda 
haya encontrado considerable autneuto 
eu la riquiza imponible de la capital; au
mento que la Diputación no ha aprore-
chado como hubiera podido hacerlo le
galmente; quo el exceso de gravamen 
ocasionado por ese aumento do r tqmia , 
no e ra , como se h a b í a supuesto, de 
SO0.0U0 pesetas , sino únicamente de 
unas 250.OuO , Cifras entre las cuales 
existo una diferencia, digna de la co
rrespondiente reciificacióu; y que eu 
cuanto á la situación de momento, lo úni
co que podía asegurar, era que á princi
pios del año actual, cuando tuvo la hon
ra de ecupar la Picaid. ncia de la Dipu
tación, el A juntamiento de Madrid debía 
por contingente provincial unos 30.000 
U n r o s , cifra que desde entonces ha au
menta ; o hís ta muy cerca de 100.000, 
demostrándose así que los apuros del 
A v untamiento no consisten tampoco en 
que su dinero haya venido á la Diputa
ción Dijo q u e } a que se había hablado 
del asunt. , hab.a tenido mucho gusto en 
dar estas explicaciones para restablecer 
la verdad de los hechos; y terminó di
ciendo que deseaba al A\ untamiento Je 
Madrid grandes y duraderas prosperida
des por creer que sus intereses y los de 
la Diputación, lej« 8 de ser contradicto
rios, son perfectamente comunes. 

El Sr. España manifestó que las ex
plicaciones del Sr. Presidente obedecíau 
á un exagerado celo del Sr. García Lo
mas: que nadie había dicho eu el Ayun
tamiento que la Diputación fuese causa 
do sus apuros, sino que la partida que el 
Municpio ha de pagar por contingente 
provincial eu el año próximo sería ma
yor, á pesar de la reb «ja que la satisfecha 
en el actual: que la Diputacióu no podía 
teñe* motivo de queja, pues siempre re
sultaba que el Ayuntamiento de Madrid 

I levantaba anualmente una carga inmen
sa al contribuir á loe gastos provinciales; 
y que eu aquella Corporación nadie ha
bía di» ho nada quo pul ie ra molestar en 
lo más mínimo á la Diputación provin
cial. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
creía enteramente oportuuo lo dicho por 
el Sr. España; pues si el Sr. Alcalde de 
Madrid se hubiera limitado á decir que 
entre las causas del mal estado financie
ro del Ayuntamiento figuraba el repar-
t miento provincial, m.da hubiera habido 
q i e objetar; pero que h b'endo asegura
do que el aumeuto de gravameu impues
to puf la Diputación ascendía á bOO.OCO 
pesetas, sieudo así que apenas pasaba de 
250 000, después de rebajado el tipo y de 
no haberse tenido en cuenta el presu
puesto del ensanche, había creí lo indis
pensable restablecer la verdad de los he
chos. Dijo que no creía eu cambio tau 
u<cesario defender al Ayuntamiento de 
ataques que nadie le dirigía; y que no 

podía menos de lamentar que cuando 
ninguna voz se levantó en el Ayunta
miento en defensa de la Dipotación, 
cuaudo allí se lanzaban á la publicidad 
cifras inexactas, un individuo de la Dipu
tación se haya creído obligado á hacer 
una defensa del Ayuntamiento que ni 
éste necesitaba, por no haber aido ataca
do, ni acusaba gran entusiasmo por los 
intereses provinciales. 

El Sr. Ranees declaró que como Di
putado estaba satisfecho de las explica
ciones dadas por el Sr. Presidente. 

En este momento se dio lectura de 
una proposición incidental suscrita por 
los Sres. Pérez de Soto, Sánchez Blanco 
y García Lomas, pidiendo á la Dipota
ción se sirviera declarar que había oído 
con gusto las explicaciones dadas por el 
Sr. Presidente con motivo de la pregunta 
del Sr. García Lomas. 

Eu este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Presilla. 

líl Sr. Pérez de Soto apoyó la propo
sición, diciendo quo no teni-. más objeto 
que dejar seutado que el Sr. Presidente 
había colocado á la Diputación, con sus 
explicaciones en el lugar que le corres-
poude, sin ofender eu lo m .- mínimo al 
Ayuntamiento de Madrid. t 

El Sr. Ranees dijo que votaría en p r o 
de la proposicióu por creer quo las expli
caciones del Sr. Marqués de Sardoal ha
bían interpretado bien el sentimicuto de 
todos los Sres. Dipotados. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente la proposición incidental, fué 
aprobada en votación nominal por los 17 
Sres. Diputados que estaban en el salón, 
los cuales fueron los siguientes: 

Arce.— Briones. — Casuso. — Cháva
r r i .—Escobar—F. Pérez de Soto.—Gar
cía Lomas.—GCmez Herrero.— Gouzá-
lez Fernández.—Massa —Ranees.—Sán
chez Banco.—Sauz Pa r ra .—Sei jo .— 
Guil éo (Secretario.)—Sevillano (Scoreta-

rio).—Sr. Presideute. 

Acto continuo ocupó la Presidencia 
el Sr. Marqués de Sardoal, el cual dijo 
que no quería incurrir en la vulgaridad 
de decir que no le eran agradables los vo
tos de confianza, pues éstos significan 
siempre uua identidad de pareceres que 
no podía menos de halagar á quien tenía 
la fortuua de coincidir en opiniones con 
sus compañeros: que en esta ocasión de
seaba la proposicióu que había sido apro
bada, pues sin ella su situacióu hubiese 
resultado desagradable: que debía cons
tar para siempre que nadie podría creer 
que la Diputación no quería vivir en ar
monía con los Ayuntamientos, con cuyos 
intereses no puede menos de estar iden
tificada y por coya prosperidad hace vo-

|- tos fervientes; y que la Corporación pro
vincial teudría para los Ayuntamientos 
toda clase de miramientos y atenciones, 
peusando que vale más pasar á medias 
las privaciones y los malos tiempos, que 
agravar ésto* y aumentar aquéllas con 
razonamientos y violencias que á nada 
couducen. 

Acto continuo declaró terminado este 
incidente. 

.Seguidamente el Sr. Chávarri rogó se 
le diesen explicaciones acerca del estado 
en que se encuentran I03 manicomios de 
Ciemp.'zuelos. 

El Sr. España contestó que la Co« !~ 
, sióu que había visitado aquellos estable-
I cimientos, declaraba unánimemente que 
f aquellos asilos se encueutrau eu uu per

fecto estado bajo todos sus aspectos, ? 
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que la Diputación podía estar satisfecha 
de tener allí sus alienados. 

Kl Sr. Moral declaró que estaba con-
tencido del buen estado de aquellos esta
blecimientos; pero que, como habitaute en 
]a localidad, habia creído oportuno callar 
su opinión hasta que la Comisióu verifi
case su visita. 

Acto continuo el Sr. Massa dijo que 
no teniendo reglamento interior ninguno 
de los Establecimientos de Beneficencia, 
proponía que uua Comisióu especial, com-
pu<vta de les Vocales de la Beneficencia, 
ee ocupase en redactar dichos reglamen
tos. 

El Sr. Presidente manifestó que todos 
los Asi os tenían su n glamento, y que en 
todo caso, si se creí» necesario revisarlos, 
correspondía hacerlo á la Comisión de Be-
neficetcia. 

P.l Sr. Rancds dijo que la Comisión 
estudiaría este a?unto en cuanto se lo 
permitiera la premura del tiempo. 

Seguidamente el Sr. Briones pregun
tó por qué en vez de ocho costureras exis
tían actualmente 36 en e! Hospicio. 

£1 Sr. Guillan contestó que si bien 
había echo que disfrutaban jornal diario, 
el taller de sastrería admite las necesa
rias según el trabajo del momento. 

El Sr. Gómez Herrero aseguró que 
las 36 costureras que hay en la actuali
dad trabajan y son necesarias. 

Entrando en la orden del día se d i o 
cueuta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Acceder que la fianza correspondien

te al arrendamiento del Diario Oficial de 
Avisos, se constituye á nombre de Uou 
Augusto Vi lanovn , cuncc lundo la consti
tuida por D. Pedro Solís, y desestimar eu 
todas sus partes la instancia promovida 
por el arrendatario en 10 del actual. 

Comisión de Gobernación. 
Aprobar la reforma hecha por el 

Ayuntamiento do Majadahonda en los 
artículos 78 y 91 desús Ordenanzas mu
nicipales. 

Comisión de Hacienda. 
Disponer que las 1.400 pesetas repar

tidas de más por el cupo de consumos al 
Ayuntamiento de El Pardo, se rebaje de 
la cuota que tiene asignada por reparti
miento provincial en el próximo ejer
cicio. 

Declarar de abono A Anastasio Maris
cal el premio de la lotería de 125 p setas 
y la dote de 250 á que tiene derecho su 
esposa Luisa Martínez, colegiala que fué 
de la Paz. 

Declarar de abono A Bonifacio Fer
nández Martiuez el premio de lu lotería de 
125 pesetas y la dote de 5¿50, á que tiene 
derecho su esposa Marín de ia Luz Arias, 
colegiala que fué de la Paz. 

Declarar de abono á Carlos Cañe que 
•1 premio de la lotería de 125 pesetas y la 

dote de 250 que corresponden á su espo
sa Carmen Pórcz, colegiala que fué de la 
Paz. 

Acceder á lo solicitado por D. Andrés 
Rodríguez Corrales, Contador de fondos 
provinciales de Madrid, y reconocerle pa
ra la clasificación de sus derechos pasivos 
25 años, siete meses y siete días de ser
vicios hasta fin de Abril último, así coniu 
los que vaya prestando en lo sucesivo. 

Conceder á Julio Baonza, cabo de sala 
del Hospital de San Juan de Dios, la 
equivalencia eu metálico de la ración que 
disfruta. Este acuer io fué adoptado des
pués de ligeras observaciones de los se
ñores Ranees, Sevillauo y Chavarri. 

Seguidamente, y á petición de vanos 
Sres. Diputadas, quedaron sobre la mesa 
todos ios demásdictámenes que figuraban 
en la orden del día. 

Acto continuo se dio lectura de uua 
proposición suscrita por el Sr. Gómez 
Pombo, referente á la organización de la 
próxima corrida de toros á beneficio del 
Hospital Provincial. 

Tomada en consideración, se acordó 
pasarla á informe de la Comisión corres
pondiente. 

Acto seguido se dio lectura de otra 
proposición suscrita por los Sres. Massa, 
García Lomas y K«cobar, piditudo el 
nombramiento de una Comisión especial 
para redactar los reglamentos de los Hos
pitales General y de Sau Juan de Dios y 
Asilo de las Mercedes. 

Apoyada brevemente por el Sr. Mas
sa, fué tomada en consideración y pasó á 
la Comisión de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar , se K vantó la et-sión. = El Diputa
do Secretario, Mariauo Guillen. 

OBRAS. 

Dia 

1.° 

8 

14 

22 

Mes Año 

Personal. Material. 

Ptas. C(fnts. P ías . Cents. 

Mayo 

» 

29 

» 

9 

Sesión de 81 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL CXCMO. SR. MARQUES 
DE SARUOAL 

Abierta la sesión á las tre* de la tarde 
y no habieudo eu el local ninguno de los 
Sres. Secretarios, fueron invitados por el 
Sr. Presidente para actuar como tales los 
Sres. R.<ncés y Seijo. los cuales ocuparon 
ios asientos correspondientes. 

Leída el acta de la anterior y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votación fui se nominal, se verificó ésta, 
dando el reeuitado siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Arce.— Briones.—Cemboraío.—Gon« 
zález Fernández. — Lcngo. — Massa.— 
Presilla.—Sánchez Blanco. — Ranees (Se
cretario).—Seijo (Secretario).—Sr. Presi
dente 

No habiendo tomado parte en la vo
t a c i ó n mas que 11 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para deliberar, se le
vantó la s<siót;.=El Diputtdo Secreta
rio accidental, Patricio del Seijo. 

RELACIÓN ¿dos júnales y materiales invertidos airante el flftff de Mayo ií timo 
, per Administración en los Establecimientos de Btneficncia, y que en cumpiínn.n'o 

de lo ordenado por el arl. 125 de la ley provincial viente, se anuncia en c BOLE
TÍN OFICIAL. 

O B R A S 

Hospital Provincial. 
Día. Mes. Año . 

Personal. 

Plac CVfiU. 

Material. 

Pía». Cent». 

l.° Mayo 1886 Por 80 jornales invertidos en blan
quear las galerías y escaleras y 
taller de carpintería con arreglo 
de utensilios 

31 Mayo 

8 

14 

29 

Hayo 

1886 A D. Justo del Riucón, por tres ta
blones, 6egún factura » 

» Por 80 jornales invertidos eu obras 
de reparación, blauqueo y carpin
tería 248*35 

» A los Sres. Blauch y Compañía por 
dos cahíces yeso negro » 

» Por 79 jornales invertidos en quitar 
airaucos de los escusados. arre-
g ar los tejad os con motivo del 
ciclón y la correspondiente á car
pintería 216*60 

» A D. Miguel Alvares, por obra de 
pintura, según ta adjunta factura. > 

» Por 169jorua.es invertidos en obras 
de reparación eu la Plaza de To
ros cuo motivo del ciclón 44S'37 

» Al Sr. Vélez y Compañía por mate
riales p;«ra a obra anterior, según 
factura > 

» Por 91 jornales invertidos eu obras 
de reparación de la P ara de Toros 460*85 

» A los Sres. D. Vélez y Compañía, 
J . M. Motitesiuos, Isidro Lauriz, 
Mariano Mateo, por mater ia les . . . » 

» Por 97 y medio joruales invertidos 
en arreglar los lijados del Hospi
tal y lúa correspondientes á car
pintería 288*60 

» Por 88 y medio jornales invertidos 
en ai reglar los tejados del Hospi
tal con motivo del ciclóu, y lo 
correspondiente á carpintería 288*60 

» Al Sr. B.anch y Compañía por 3*50 
cahíces de yeso negro » 

» Por 35 jornales invertidos eu levan
tar la üipia del cementerio del 
Hospital con motivo del c i c lón . . . 93*85 

» ídem por 143 jornales invertidos en 
arreglar la Plaza de Toros con 
motivo de los desperfectos causa
dos por el ciclón 372*85 

TOTALES 2.666*42 

Hospital de San. Juan de Dios. 

1886 Por 94 jornales para arreglar la Bo
tica y otros departamentos 567*60 

» Por importe de los materiales inver
tidos según facturas quo se acom
pañan » 

TOTALES 567*60 

Hospicio provincial. 

1886 Por 36 jornales invertidos en blan
quear el recreo de las niñas y 
otros reparos 97*60 

» A los Sres. Blauch y Compañía y á 
D. Autonio Puy por materiales, 
segúa facturas » 

» Por 36 jornales en arreglar las es
cuelas y' vanas habitaciones 97*60 

» ídem por 30 jornales eu arreglar va
nos departamentos 81*35 

» ídem por 44 jornales invertidos en 
arreglar el palio del lavadero y 
otras obras 118'60 

» A los Sres. D. Blauch y Compañía, 
Plá y Vicens, D. Luis Lombin, por 
materiales > 

TOTALES 395*15 

Madrid 18 de Junio de 1886. 

31'25 

17 

67 

329 

> 

447*51 

29*75 

921 «51 

552'95 

5 5 r 9 5 

43T0 

401*50 

445 

248*35 

COMISIÓN mmm 

Sesión de 26 de Mayo de 1886. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chavarri.—Pelaez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—García 
Lomas.—Sauz Parra. — Casuso. — Gui
llen. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de las Reales órde
nes aprobando los acuerdos por los que 
esta Comisióu provincial declaró soldados 
del Ejército activo en el primer reempla
zo de 1885 por el cupo del distrito del 
Hospicio, á Manuel Vázquez Balaguer y 
Juan Sarria García. 

Informar al Sr. Goberuador do / a P r 0 * 
vincia que procede la devoluo 1 ' 0 1 1 *^e , a 8 

1.500 pesetas con que se r** 1 ' 1 0 1 0 B e r * 

http://169jorua.es


4 Miércoles 5 0 (ie Junio de lSSti. 

vicio militar activo el mozo Miguel Her-
nauz López, uúm. 12 del pueblo de 
Fuenlabrada en el primer reemplazo de 
1885. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver 1.000 pesetas de las 1.500 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Francisco Sauchez de 
las Heras, núm. 17 del cupo de Morara 
de Tajuña en el primer reemplazo de 
1885. 

Remitir á informe del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, la ius-
tancia de D. Autouio Rodríguez Lavau-
deru. manifestando que no le ha sido no
tificada por el distrito la resolución del 
expediente de excepción alegada por su 
hijo Adolfo Rodríguez, alistado en el dis
trito del Hospicio para el segundo reem
plazo de 1885. 

li.formar al Sr. Gobernador que no 
apar* ce nada contrario á las leyes del 
país eu el reglamento de la Sociedad que 
se trata de crear en esta Corte con el tí
tulo de Centro electoral izquierdista, y 
en su consecuencia puedo dar a dicho re
glamento el curso que proceda. 

lufcrniar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país eu el reglamento para la sección de 
socorros de la Sociedad El Fomento de 
las Artes, y eu su consecuencia puede 
dar á dicho reglamente el curso proce
dente. 

Reclamar del Sr. Presidente de la 
Comisióu de esta Diputación el expe
diente relativo á la construcción del ca-
miuo de Getafe á la estación del ferroca
rril de Malpartida, pasando por Legaués, 
para en su vista poder cousultar al señor 
Gobernador de la provincia, la proceden
cia ó improcedencia de la vía contencioso-
admiuistrativa, co la demanda deducida 
por D. Salvio Kstruch, á nombre de Dou 
Mateo Castro, contra uu acuerdo de la 
Diputación fecha '¿¿ de Diciembre de 
1883. 

8e levantó la ses ióu .=El Vicepresi 
dente. José de la Pres i l la .=El Secreta 
rio, Camilo Pozzi. 

Sitian de 27 de Mayo de 1886. 
PRESIDENCIA DEL SBÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández. —García 
Lomas.—Sauz Parra.- Casuso.—Guiiéu. 

Abierta la sesión a las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cueuta de los asuutos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden des
estimando la iustaucia de Agustín Pinol 
y Cisneros, en solicitud de que se le de
vuelva el importe de la redeucióu del ser
vicio militar de su hijo José daría Pinol 
y García, del reemplazo de 1881 por el 
cupo úel distrito del Congreso. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado del 
E j é r c i t o activo en el primer reemplazo de 
1885 por el copo del distrito ue la lue.u-
sa á Sebastián Saaz é Ibarrola. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que e»ua Co
misión provincial declaró soldado del 
T&ércUo activo eu el primer reemplazo de 
1$& por el cupo de Carabanchel Alto, á 
Luis García González. 

Remitir al Exciuo. Sr. Capitán gene 
ral de Aragón coplao ceitilicadas de las 

actas de clasificación de soldados hechas 
por los respectivos Ayuntamientos, en lo 
que se refiere á ios mozos j ' ioreutiuo 
iMartiu Oñoro, del alistamiento de Torre-
lodoues, y Luis Rodrigo Sánchez, del de 
Caueuciu, para el segundo reemplazo de 
lfcbó. « 

luformar al Sr. Gobernador que p ro 
cede la devolucióu de las l.óuu pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
li tar actiVQ al mozo audrés Lancha Auas, 
núm. 234 del distrito del Hospi ta l en el 
primer reemplazo üe 1885. 

nacer constar eu acta que ei mozo 
sor teado cou el. n ú m . 19(J, QU el distrito 
de la luciusa para el ¿reemplazo de 1883, 
se llama José oalvO Monutf y no .fosé 
Carlos Molina, como por error material 
se consiguó'ai folio 504 del libro de a c 
tas de 1885 á 86, cuyo mozo fué excep
tuado y exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley, en 
acto o revisióu practicada eu 27 de Abril 
último. 

Contestar al Sr. Gobernador multar 
de esta plaza que el mozo Joaquín Olive
ra Macias se presentó é ingresó eu Caja 
para el servicio activo ante esta Comisióu 
provincial eu 28 de Abril último, á cuen
ta del cupo de Usagre (Badajoz) y reem
plazo de 1884, eu virtud del derecho ^ue 
concede el art. 119 de ia ley de 28 de 
Agosto de 1878, rotorinada por la de 8 de 
Enero de 1882; habiéndose participado á, 
la Comisión provincial de Badajoz dicho 
mgreso, cou remisión de las certificacio
nes Ue reconocimiento y talla del expre
sado Joaquín Olivera. 

Reproducir, cou los an teceden tes ne
cesarios, la comuuicación que se dirigió 
ai Alcalde de El tfoalo, á fin de que ius-
t r u j e s e el oportuuo expediente para la 
excepcióu de la venta de varios terrenos 
de aprovechamiento c o m ú n ; adviniéndo
le que si en el plazo improrrogable de 20 
días, que por equidad se ie coucede, no 
instruye y remite el indicado expediente, 
se dará al asunto la tramitacióu que pro
cedo. 

luformar al Sr. Gobernador que pro
cede la saucióu de la trasfereucia de cré
dito de 475 pesetas 50 céntimos, acordada 
por el Ayuntamiento y Junta muuicipal 
de Aiujnd en el presupuesto vigente para 
ateuuer al pago de las tablillas y chapas 
de latón cou destino á los coches de plaza 
y carros de trasporte. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede la saucióu del presupuesto adicional 
que p .ra el ejercicio económico de 1885 
a 80 ha formuiado el Ayuntamiento de la 
Villa del Prado, asi como la del refundi
do que se acompaña, y en el que figurau 
eu coucepto de gastos 50.292*25 pesetas 
y eu el de ingresos 85.l09 ( 02, cou un so
brante de 34.SI6 77 pesetas. 

luformar ai £>r. Gobernador que pro
cede la saucióu del presupuesto adicioual 
que para el ejercicio económico corrieute 
ha formulado el Ayuutainieuto de Valde-
moro, asi como Ja del refuudido que se 
acompaña, y cuyos gastos ascieuden á 
35.814*93 pesetas y los iugresos á pese
tas 35.825*11, con uu sobrante de 10*18 
pesetas. 

Se levantó ta sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Presil la.= El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Üetión de 29 de Mayo de 1886. 
P IES1ÜENCIA DEL SÍTV.'R PRESILLA 

Señores que asistieron: 
GháVarri,—Pelaez Veía.—i'crnauaez 

Gómez.—González Fernández.— García 
Lomas.—Sauz Parra .— Casuso. —Gui 
l l e n . 

Abierta la sesión á las do3 de la tar
de, se leyó y aprobó ol acta de la aute-
nor. 

Dada cueuta de los asuutos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Contestar á los Sres. Gobernador mi
litar y Gobernador civil de esta provin
cia, para conocimiento del Sr. Director de 
Sautdad militar, que todos los Síes. Je 
fes y Oficiales médicos de dicho Cuerpo 
encargados del reconocimiento de los 
mozos del reemplazo de este año y de ios 
üe 'años autenores, han observado una 
conducta intachable y han desempeñado 
Su cometido cou gran celo é iuteligeucia. 

Resolver que D. Ambrosio Herranz, 
411c solicita la inclusión eu la Lióla para 
t i reemplazo próximo de su hijo Mamn 
Herranz Alvarez, acuda ai distrito co
rrespondiente. 

Trasladar ai Alcalde de Robledo de 
Chávela la comuuicación de la Comisióu 
provincial de Oviedo, relativa al mozo 
José Ansaido Alvarez, incluido en el 
alistamieuto de dicho pueb.o y en el de 
Mirauda de Beltnoute de aquella provin
cia para el segundo reemplazo de 1885, 
y participar al Jefe de la cuarta Zona mi
litar el estado de este asuuto para la re
solución que crea couvenieute. 

luformar al Sr. Gobernador de esta 
provincia que procede desestimar por 
improcedente ia iustaucia de varios Con
ceja, es del Ayuntamiento de Perales de 
Tajuña, en solicitud de que se abone de 
foudos municipales el importe de las cos
tas en que los recurrentes han sido con
denados por el Juzgado de Chiuchóu, eu 
el interdicto de recobrar interpuesto por 
vanos propietarios contra el mencionado 
Ayuntamiento, respecto á unos terrenos 
que formaron parte del monte litulado 
Cerros de casas de Hortego; debieudo los 
iudicados Concejales dirigir su reclama
ción al Juzgado de primera iustaucia co
rrespondiente, que es el llamado á resol
ver eu primer térmiuo acerca de la justa 
petición de los mismos. 

luformar al Sr. Gobernador que pro-
cete la sanción del presupuesto adicioual 
que para el ejercicio de 1885 a 86 ha for
mulado el Ayuntamiento de El Escorial, 
asi como la del refuudido que se acom
paña, eu el que figurau en coucepto de 
gastos 37.528 pesetas 63céntimos é igual 
suma por iugresos. 

luformar al Sr. Gobernador que pue
de autorizarse desde luego la ejecución 
del presupuesto ordinario de Arganda 
para el ejercicio económico de l88ó á 
57, eu el que se cousiguuu en coucepto 
de gastos 56.334*95 pesetas y en el de 
iugresos 56.506*74, cou uu sobraute de 
171*79 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizarse desle luego la ejecuctOu 
del presupuesto ordinario de Pozuelo de 
Alarcón para el año económico de l&Só á 
67, eu el que se cousiguan por gastos 
34.402 67 pesetas é igual suma por iu-

| gresos. 
Informar al Sr. Gobernador que pue-

Fde autorizarse desde luego la ejecución 
I del presupuesto ordinario de Carabanchel 
j Alto p a . a ci uño económico de lító»6 a 8?, 
j eu el q u e su cousiguau por el coucepto 

di ¿ a s i o s 26.771'75 peseta* é ¡gua . ouma 
| por el de iugresos. 

liiiormar al Si . Gobernador que uo es 

procedente la sanción de los presupues
tos ordinarios para el ejercicio de 1886 4 
87, formados por los Ayuntamientos de 
Valdeavero y Gargautilla, por no existir 
las relaciones de gastos la cousiguación 
que determina el art . 13 de la ley de 
Presupuestos, que obliga alos Muuicipioa 
á cousignar en los suyos la sexta parte 
do los débitos atrasados que tuvieran 
pendientes de pago en favor del Tesoro 
público, ni la certificación que acredite 
la solvencia por dicho concepto. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
es procedente la saución de los presu
puestos ordinarios p a n el año económico 
de 1886 á 87, formados por los Ayunta
mientos de Nuevo Baztán y el Molar, 
por no existir en las relacioues de gastos 
la consignación que determina el art . 13 
de la ley do Presupuestos, que obliga á 
los Municipios á consignar en los suyos 
la sexta parte de los débitos atrasados 
que tuvierau pendientes do pago en fa
vor del Tesoro público, ni la certificación 
que acredito la solvencia por dicho con
cepto; resultando además que se há JfMt* 
ciudido de la consignación correspon
diente por débitos á esta Diputación, pro
cedentes del anterior ejercicio por atra
sos del contingeute provincial. 

Se levantó la sesión. = Bl Vicepresi
dente, José de la Presilla.—Kl Secretario, 
Camilo Pozzi. 

HOVIÜÜV.'HS JliaiJALliS 

Juzgados de primera instancia. 

ALICANTE 
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, 

Juez de instrucción do esta ciudad de 
Alicante y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del refrenda-
tario, pende causa criminal sobre biga
mia a instancia de Cayetana .1 narros del 
Olmo, de 40 años de eJád, casada, dedi
cada á las Uborcs de su sexo, vecina de 
Madrid, ignorándose su domicilio, contra 
su marido Seguudo Gutiérrez, en cuya 
causa, por auto de 30 de Abril último se 
ha declarado terminado el sumario, man
dando que se emplace á la Cayetana Jua-
rros, para que dentro de 10 días compa
rezca ante la Audieuciade locrimiual de 
esta c udad á usar de su derecho. 

Y en atencióu á ignorarse el domici
lio de la Cayetana Juarros, he acordado 
publicar el presente edicto en la Gaceta 
de Madrid, para que sirva de emplaza
miento a la Cayetana Juarros. previnién
dole que dentro de 10 días, contados des
de la publicación del presente en dicho 
periódico oficial, comparezca ante la Au
dieuciade lo criminal* de esta ciudad á 
u.>ar de su derecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar . 

Dado en Alicante á 22 de Junio 1886 .= 
Eduardo Gómez de Mazparrota.—Por su 
mandado, Artensio Verdú. 

NAVALCAKNlíRO 
D. Diego López Moya, Juez iustrnc-

tor de Navalcaruero. 
Por el preseute edicto se cita, llama y 

emplaza á Francisco Pereira y José Gran
de, gallegos segadores, qu^ eu el año úl
timo lo hicieron en el pueblo de Majada-
honda, cuyas demás circuustaucias, así 
como su domicilio y paradero se iguoran, 
para que el día 5 de Julio próximo y hora 
de las once de la maña a, comparezcan 
ante ia Audiencia de lo criminal ue Coi* 
meuar Viejo, á ias sesiones d-1 juicio 
oral, en causa contra Juau Mora es y 
otro.*, por lesiones; apercibidos que da no 
hacerla 
lugar . 
hacerlo les parará e í perJQicj o que ¡ a y a 

Dado én Navalcaruero á 17 •!•• Junio 
de 1886.=l) iego López M o \ a . = P o r su 
mau la ¡o. José de ia Morena. 

MAOiUO: iSSt)—lúcueU Upograiir* del Buffet 


